
 

Instituto Nacional Electoral 

Comité Editorial 

Primera Sesión Ordinara 2021 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

     Comité Editorial 

Primera Sesión Ordinaria 2021 

 

 

1 de marzo de 2021 

Hora: 13:00  

Lugar: Sesión virtual 

 

 

* 

Punto número 1 

 

Presentación y, en su caso, aprobación de la Minuta de la Quinta Sesión Ordinaria del 

Comité Editorial del Instituto Nacional Electoral, 

celebrada el 17 de diciembre de 2020 

 
 
  



2 

Minuta de la Quinta Sesión Ordinaria del Comité Editorial  

del Instituto Nacional Electoral, celebrada el 17 de diciembre de 2020 

 

Las y los integrantes del Comité Editorial (el Comité) se reunieron de manera virtual el 

jueves 17 de diciembre de 2020, a las 12:00 horas, a través de la plataforma Webex para 

celebrar la Quinta Sesión Ordinaria del año.  

 

Asistieron el Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, Consejero Electoral del INE y 

Presidente del Comité Editorial; la Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas, Consejera Electoral 

del INE e integrante del Comité; el Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del 

INE e integrante del Comité; el Dr. Fernando Nieto Morales, en su carácter de integrante 

externo del Comité; la Dra. Esperanza Isabel Palma Cabrera, en su carácter de integrante 

externa del Comité; el Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto, Director Ejecutivo de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, en su carácter de Secretario Técnico del 

Comité, y la  Lic. Amalia Maribel Hernández Guerrero, Directora de Difusión y Campañas 

Institucionales. 

 

El Consejero Electoral José Martín Fernando Faz Mora dio la bienvenida a la Quinta 

Sesión Ordinaria del Comité Editorial y agradeció la presencia de las y los integrantes del 

Comité. 

 

Solicitó al Mtro. Roberto Heycher, Secretario Técnico del Comité, verificar el quorum para 

celebrar la sesión.       

 

El Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto indicó que con la presencia de 5 de los 6 

integrantes, se contaba con el quorum legal para el desarrollo de la sesión. 

 

El Consejero Electoral José Martín Fernando Faz Mora solicitó al Secretario Técnico 

dar lectura al orden del día. 

 

El Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto mencionó que el orden del día constaba de siete 

puntos. Éste último punto se refería a asuntos generales.  

 

Comentó que el primer punto consistía en la presentación y, en su caso, aprobación de la 

Minuta de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité Editorial del Instituto Nacional Electoral, 

celebrada el 29 de octubre de 2020; el segundo punto correspondía a la presentación del 

Informe sobre el seguimiento de acuerdos del Comité Editorial del Instituto Nacional 

Electoral; el tercer punto se refería a la presentación y, en su caso, aprobación de la ruta a 

seguir para alcanzar la paridad de género en la elaboración o coordinación de contenidos 

del sello editorial del INE; el cuarto punto correspondía a la presentación y, en su caso, 

aprobación de los ajustes al Programa Anual Editorial 2021 que hasta ese momento se 
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integraba por 29 obras y en la presente Sesión Ordinaria se propondría agregar siete títulos 

más; el quinto punto se refería a la presentación y, en su caso, aprobación para publicación 

de las siguientes obras: 

 

De la colección Árbol: 

 El tejido de nuestras voces (antes: Fue así como se creó el arcoíris), de Teresa Vicencio 

(coord.) y María Esperón (escritora); 

 Dos veranos (antes: No mires a otro lado), de Teresa Vicencio (coord.), Mónica Brozon 

(escritora) y Mariana Villanueva (ilustradora); 

 La hamaca roja (antes: Mi propia raíz), de Teresa Vicencio (coord.), Mónica Lavín 

(escritora) y María Perujo Lavín (ilustradora); 

 Me gusta (antes: Y... si aceptamos que, cada quien sea como quiere ser), de Teresa 

Vicencio (coord.), Ana Romero (escritora) e Ixchel Estrada (ilustradora); 

y de la colección Conferencias Magistrales: 

 Democracia y sexualidad, de Marta Lamas. 

 

El sexto punto correspondía a la presentación y en su caso aprobación de la publicación de 

los resultados de la categoría de Maestría y Doctorado del Segundo Concurso Nacional de 

Tesis del INE y, finalmente, el séptimo punto, como se mencionó previamente, se refería a 

asuntos generales. 

 

El Consejero Electoral José Martín Fernando Faz Mora consultó a las y los integrantes 

del Comité si requerían agendar algún asunto en el apartado de asuntos generales. Al no ser 

así, solicitó al Secretario Técnico tomar la votación correspondiente al orden del día, así 

como la dispensa de la lectura de los documentos que fueron previamente circulados. 

 

El Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto consultó si era de aprobarse el orden del día, así 

como la dispensa de la lectura de los documentos previamente circulados para celebrar la 

Quinta Sesión Ordinaria del Comité Editorial. Fue aprobado por unanimidad de las y los 

integrantes presentes. 

 

El Consejero Electoral José Martín Fernando Faz Mora solicitó al Secretario Técnico 

que diera cuenta del primer punto del orden del día. 

 

El Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto puso a consideración de las y los integrantes del 

Comité Electoral el primer punto del orden del día concerniente a la aprobación de la 

Minuta de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité Editorial del Instituto Nacional Electoral, 

celebrada el pasado 29 de octubre de 2020. 
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El Consejero Electoral José Martín Fernando Faz Mora preguntó a las y los integrantes 

del Comité Editorial si existía algún comentario respecto a la minuta. Al no ser así, solicitó 

al Secretario Técnico tomar la votación al respecto. 

 

El Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto consultó si era de aprobarse la minuta en 

comento. Fue aprobada por unanimidad de las y los integrantes presentes. 

 

El Consejero Electoral José Martín Fernando Faz Mora solicitó al Secretario Técnico 

dar cuenta del segundo punto del orden del día. 

 

El Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto indicó que el segundo punto del orden del día 

correspondía al seguimiento de ocho acuerdos del Comité Editorial, a saber: 

 

 El acuerdo 1 concerniente al seguimiento sobre el avance y estatus del proceso 

editorial de cada una de las obras que integran el Programa Anual Editorial, 

mediante la plataforma digital Tableau.com. Recordó la posibilidad de hacer 

consultas a través de ese medio usando la liga que está a disposición de las y los 

integrantes del Comité. Finalmente. Agregó que ésta corresponde a una actividad 

permanente.  

 El acuerdo 2 referente a la armonización de los “Lineamientos para regular el 

proceso de producción editorial del Instituto Nacional Electoral y el funcionamiento 

del Comité Editorial”, donde se realizará la modificación del artículo 36 sobre la 

emisión de dictámenes académicos de cada una de las obras, entre otros ajustes de 

contenido. Este acuerdo se reportó en proceso.  

 El acuerdo 3 correspondiente al envío de la documentación e instructivos 

relacionados con el proceso de producción editorial del INE para conocimiento de la 

Dra. Esperanza Palma. Este acuerdo se reportó como cumplido. 

 El acuerdo 4 se refiere al análisis sobre las implicaciones de los escenarios 

propuestos por la Secretaría Técnica para alcanzar la paridad de género en las obras 

editoriales del INE. Este acuerdo se reportó en proceso. Comentó que el acuerdo 4 

quedaría concluido durante el desarrollo de la Quinta Sesión Ordinaria del Comité 

al ser un asunto listado en el orden del día. 

 En el acuerdo 5 concerniente a la inclusión de temas como democracia, Estado de 

derecho y corrupción en las Líneas temáticas, indicó que dichos temas ya fueron 

incorporados como parte de la línea temática denominada “Democracia 

constitucional y sus instituciones”. Este acuerdo se reportó como cumplido. 

 El acuerdo 6 hace referencia a la reunión de trabajo celebrada el 11 de diciembre de 

2020 para abordar el análisis de dos temas: los resultados de Segundo Concurso 

Nacional de Tesis, correspondiente a las categorías Maestría y Doctorado, y el 
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análisis de los escenarios para alcanzar la paridad. Este acuerdo se reportó como 

cumplido. 

 El acuerdo 7 referente a compartir con las y los integrantes del Comité Editorial las 

fichas-resumen que dan cuenta del estado que guarda cada una de las obras del 

Programa Anual Editorial. Comentó que este acuerdo se relaciona con el punto 1 del 

seguimiento de acuerdos ya que esa información se encuentra permanentemente en 

la plataforma de Tableau.com. Este acuerdo se reportó como cumplido. 

 El acuerdo 8 correspondiente a informar acerca del estatus de los trabajos realizados 

en el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción. Este 

acuerdo se reportó en proceso. Respecto a este tema, informó que el INE y el 

Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción están 

desarrollando, de manera coordinada, una publicación que pueda funcionar como 

una guía para orientar a la ciudadanía ante situaciones de riesgo que podrían 

implicar actos de corrupción durante el periodo de campañas electorales y durante la 

jornada electoral. Asimismo, esta propuesta contempla elaborar un compendio de 

textos con infografías e ilustraciones, contenido que está siendo coordinado por la 

Dra. Jacqueline Peschard con la participación de la Mtra. Rosa María Cruz Lesbros, 

Presidenta del Comité Coordinador y del Comité de Participación Ciudadana del 

Sistema Nacional Anticorrupción; el Mtro. Jorge Alatorre Flores, Profesor 

Investigador de la Universidad de Guadalajara (UdeG) y miembro del Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción; la Dra. María 

Marván, investigadora de tiempo completo en el Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la UNAM; el Dr. Jorge Javier Romero, profesor investigador titular C 

del Departamento de Política y Cultura de la UAM–Xochimilco; el Mtro. Eduardo 

Bohórquez, Director General de Transparencia Mexicana; y la Lic. Cecilia Azuara, 

Directora de la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de datos personales-

INE. 

El Consejero Electoral José Martín Fernando Faz Mora consultó si había algún 

comentario por parte de las y los integrantes del Comité Editorial. Al no ser así, dio por 

recibido el seguimiento de acuerdos y solicitó al Secretario Técnico abordar el punto 3 del 

orden del día. 

 

El Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto indicó que el tercer punto del orden del día se 

refería a la presentación y, en su caso, aprobación de la ruta a seguir para alcanzar la 

paridad de género en la elaboración o coordinación de contenidos con el sello editorial INE. 

 

Comentó que se hicieron los ajustes solicitados durante la reunión de trabajo celebrada el 

11 de diciembre de 2020; asimismo, se realizó una clasificación entre autorías, 

coordinaciones e ilustraciones respecto a la paridad de género. Luego, solicitó a la Lic. 

Maribel Hernández informar los hallazgos y las observaciones recibidas sobre el tema. 
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La Lic. Amalia Maribel Hernández Guerrero señaló que se habían realizado los ajustes 

derivados del análisis efectuado en la reunión de trabajo, así como la clasificación de 

autorías, coordinaciones e ilustraciones. 

 

Añadió que, tomando en cuenta el Programa Anual Editorial 2021, se presentan cinco 

escenarios, en donde se informa que el uno y el dos serían los más eficaces; no obstante, el 

primero tiene la particularidad de no contar con autorías masculinas durante tres años, 

mientras que el segundo restringiría la participación de hombres a seis colaboraciones 

durante cuatro años. 

 

Indicó que el área técnica consideraba que también limitaría la posibilidad de publicar 

alguna coedición o algún libro valioso por tratarse de autoría masculina. Comentó que el 

tercer escenario podría ser más flexible, pues contemplaba la participación de mujeres en  

un 80% y de hombres, en un 20%. 

 

Hizo mención del análisis realizado donde se contemplaron autorías, coordinaciones e 

ilustraciones con respecto de la paridad de género, abarcando el periodo de 1993 a 2021, e 

informó que se obtuvieron los siguientes datos: en total de autorías existe un 60% de 

hombres y un 40% de mujeres; en coordinaciones se registra 17% de hombres y 83% de 

mujeres y en ilustraciones se presenta 63% de autorías de hombres y 37% de mujeres. 

 

El Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto comentó que la Secretaría Técnica recibió 

observaciones de la Consejera Dania Ravel e indicó que el fraseo utilizado en la respuesta 

dada a la Consejera Ravel no era el correcto, ya que hacía parecer que solamente las 

autorías masculinas producen obras de valor. Señaló que lo que se haría al respecto sería 

generar una redacción para eliminar esa idea y que para publicar una obra se consideren las 

líneas temáticas que el Comité aprobó.   

 

Respecto al análisis de paridad, señaló que la Secretaria Técnica propone el escenario tres y 

dejó la propuesta a consideración de las y los integrantes del Comité Editorial.  

 

La Consejera Electoral Dania Paola Ravel Cuevas agradeció que se hiciera el análisis de 

paridad de género en las publicaciones del Instituto, y que se atendiera de manera inmediata 

la asimetría que se tenía para que de esta manera se pudiera elegir entre los escenarios 

presentados. 

 

Agradeció la aclaración del Secretario Ejecutivo porque al revisar las observaciones que 

había enviado identificó que todas resultaban procedentes, excepto donde no compartía la 

afirmación que se incluyó en las consideraciones finales del documento “Presentación y, en 

su caso, aprobación de la ruta a seguir para alcanzar la paridad de género en la elaboración 
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o coordinación de contenidos del sello editorial del INE”, donde el escenario 2 que acota la 

participación de los hombres durante cuatro años “limita la posibilidad de publicar obras de 

gran valor apegadas a la política editorial y las líneas temáticas con una autoría masculina”, 

por lo que le parecía desafortunada la redacción ya que la idea que se transmitía con ese 

párrafo era que únicamente las publicaciones de los hombres son de gran valor. 

 

Indicó que el escenario tres le parecía consistente y que contenía la esencia del principio de 

paridad de género –el cual tiene por objetivo la igualdad entre hombres y mujeres–. Señaló 

que este análisis demuestra que se están tomando medidas respecto al tema de la paridad y 

que es visible que de forma no intencional hubo una exclusión a las mujeres; no obstante, el 

INE es un Instituto que vela por la democracia, por lo que la paridad debe mostrarse tanto 

al interior como al exterior. Declaró que no concebía la democracia sin la igualdad y la 

inclusión. 

 

Comentó, entonces, que el argumento para elegir el escenario 3 es que no debe haber una 

exclusión de los hombres en las autorías de las publicaciones de la Institución, ya que en 

ese sentido se busca la igualdad entre géneros, impulsando la inclusión. Respecto a los 

escenarios de autoría de las ilustraciones y las coordinaciones, destacó que le parecía 

adecuado el escenario número 2 en ambos casos, ya que en las coordinaciones el segundo 

escenario contempla alcanzar la paridad en 2028, considerando 83% de hombres y 7% de 

mujeres, dado que existen más coordinadoras que coordinadores y, en el caso de las 

ilustraciones, se llegaría a la paridad en 2026 con el escenario 2. 

 

El Dr. Fernando Nieto Morales señaló estar de acuerdo con la Consejera Ravel ya que el 

tema de paridad es muy importante y es una decisión positiva que el Instituto esté 

adoptando la perspectiva de género en las publicaciones del INE. Indicó que estaba de 

acuerdo con que eligiera el escenario 3 para las autorías, debido a que se alcanzaba la 

paridad relativamente pronto y con cierta flexibilidad. Respecto a las ilustraciones y 

coordinaciones mencionó estar de acuerdo con el escenario 2. 

 

La Dra. Esperanza Isabel Palma Cabrera manifestó su apoyo para adoptar el escenario 3 

en lo que refiere a las autorías; asimismo, comentó que desconocía si ya se había tratado 

antes este tema; sin embargo, sugirió que las publicaciones hicieran uso de lenguaje 

incluyente o neutro para tener coherencia con lo que el INE está impulsando en materia de 

paridad de género. 

 

El Secretario Ejecutivo Edmundo Jacobo Molina agradeció la información y la nueva 

versión de la estadística, ya que brinda un panorama mucho más claro de cómo se 

encuentra el tema de paridad de género dentro de las publicaciones del Instituto. De igual 

manera agradeció las observaciones de la Consejera Ravel y el trabajo del desglose 

cuidadoso por parte de la Secretaría Técnica. 
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Mencionó que se tenía que mantener actualizada la estadística para verificar que las 

decisiones dentro del Comité efectivamente avanzaran en la dirección correspondiente, y 

advertir a tiempo si algo no está en el camino adecuado para que el Comité vuelva a tomar 

las medidas correspondientes. 

 

Respecto a los escenarios, indicó estar a favor del escenario 3 correspondiente a autorías, 

pues se lograría atender el tema de la paridad en un plazo más corto y comentó que se 

tendría que realizar un trabajo más arduo de promoción. Sobre las coordinaciones e 

ilustraciones señaló estar de acuerdo con la Consejera Ravel en que los escenarios sean el 

número 2. 

 

Al comentario de la Dra. Esperanza Palma, correspondiente al uso de lenguaje incluyente, 

respondió que se está impulsando para que en todos los documentos oficiales del INE se 

integre el lenguaje incluyente y con mayor razón en las publicaciones editoriales del 

Instituto, ya sean digitales o impresas.  

 

El Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto retomó los comentarios y realizó algunas 

propuestas al respecto. Primero, derivado del comentario del Secretario Ejecutivo Edmundo 

Jacobo indicó que el seguimiento de la paridad de género se puede sumar al sistema 

reportado a través de la plataforma Tableau.com, de tal suerte que se convierta en una 

actividad permanente.  

 

En segundo lugar, comentó sobre la observación de la Dra. Esperanza Palma respecto al 

uso de lenguaje incluyente e indicó que no existía una regla como tal en la “Política 

Editorial” del Instituto, por lo que refirió la importancia de incorporar el tema a la 

normatividad del Comité Editorial e, incluso, ofrecer herramientas como los manuales y 

guías de lenguaje incluyente o neutro que ya existen en otras áreas del INE. En este sentido, 

las y los autores podrían tener una referencia para definir qué palabras utilizar en la 

redacción de contenidos. Propuso y dejó a consideración de las y los integrantes del Comité 

Editorial que se sumara esta regla al análisis que se tiene de la normatividad del Comité. 

 

El Consejero Electoral José Martín Fernando Faz Mora agradeció las observaciones 

que realizó la Consejera Ravel al documento de los escenarios para alcanzar la paridad de 

género, así como a la Secretaría Técnica por presentar las propuestas. Comentó que estaba 

de acuerdo con la mayoría acerca de que las autorías se quedaran con el escenario 3, debido 

a que es el que mejor contempla las condiciones para alcanzar la paridad. Asimismo, resaltó 

que en las coordinaciones existían más mujeres que hombres y esto tenía que ver con la 

colección Árbol, dirigida a niñas, niños y adolescentes, y por lo tanto se estaban reforzando 

ciertos estereotipos que le generaban conflicto, por ello, votó por el escenario 2. De igual 

forma, respecto a las ilustraciones estuvo de acuerdo con que se tomara el escenario 2. 
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El Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto señaló que la Secretaría Técnica también se 

había percatado de lo comentado por el Consejero Martín Faz respecto a las 

coordinaciones, por ello era importante aplicar una regla como la que se planteó de los 

escenarios para evitar la disparidad de género año con año. 

 

La Consejera Electoral Dania Paola Ravel Cuevas comentó que tenía la impresión de 

que las y los integrantes del Comité Editorial estaban de acuerdo con el escenario 2 

correspondiente a coordinaciones, ya que a su parecer era el más adecuado. Sugirió que se 

debería poner una regla donde haya más mujeres que hombres porque a veces se piensa que 

los cambios que se hacen respecto a la paridad de género sólo va a perjudicar a los 

hombres; sin embargo, no es así, debido a que lo que se busca es la igualdad y la paridad 

entre géneros. 

 

Indicó que a lo largo del análisis se repite que las cifras sobre las cuales se realizaron los 

escenarios podrían modificarse, por lo que consideraba importante asumir como acuerdo 

que, en caso de alguna modificación que implicara un cambio sustancial en la ruta que se 

está aprobando, entonces se presenten las modificaciones al Comité Editorial para que las y 

los integrantes estén enterados y en todo caso se avale lo que se puede hacer al respecto. 

 

De igual manera, apoyó la propuesta de la Dra. Esperanza Palma por lo que impulsaba el 

agregar una regla a la normatividad del Comité Editorial que tenga que ver con el uso de 

lenguaje incluyente. 

 

El Consejero Electoral José Martín Fernando Faz Mora preguntó si había algún otro 

comentario respecto a este punto del orden del día, de no ser así, solicitó al Secretario 

Técnico tomar la votación correspondiente. 

 

El Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto señaló que tomando en consideración los 

comentarios y la sugerencia de la Consejera Ravel respecto a si había cambios en los 

escenarios, consultó si era de aprobarse el escenario 3 en el caso de autorías y el escenario 2 

para coordinaciones e ilustraciones. Los escenarios fueron aprobados por unanimidad de las 

y los integrantes presentes.   

 

El Consejero Electoral José Martín Fernando Faz Mora solicitó al Secretario Ejecutivo 

abordar el siguiente punto del orden del día. 

 

El Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto indicó que el punto cuatro del orden del día se 

refería a la presentación y, en su caso, aprobación de los ajustes al Programa Anual 

Editorial 2021. Comentó que éste se había aprobado en la Segunda Sesión Ordinaria del 

Comité Editorial, celebrada el pasado 22 de julio de 2020. Para ese momento, el Programa 
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se integró por 10 títulos, de los cuales seis correspondían a obras nuevas y cuatro formaban 

parte del PAE de 2020 que, al considerarse que no concluirían su proceso editorial en 2020, 

se contemplarían en el PAE 2021. 

 

Adicionalmente, en la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 29 de octubre, se aprobó un 

ajuste al PAE 2021, a los 10 títulos que se tenían originalmente se agregaron 19, de estos 

últimos, cinco fueron obras nuevas y 14 fueron incorporadas del PAE 2020 al PAE 2021 

para concluir su proceso editorial, lo que dio como resultado un PAE 2021 con 29 títulos 

hasta ese momento. 

 

Indicó que, como se ha referido de manera frecuente, el Programa Anual Editorial es 

enunciativo, por lo que permite seguir incorporando títulos, razón por la cual, en el cuarto 

punto del orden del día de la presente Sesión Ordinaria se puso a consideración de quienes 

integran el Comité Editorial la incorporación de siete propuestas editoriales nuevas al PAE 

2021 adicionales a las 29 vigentes, las cuales fueron analizadas por la Secretaría Técnica, y 

que corresponden a los siguientes títulos:  

 

 La confianza y la participación de las y los jóvenes en democracia, de Silvia 

Gómez Tagle, postulada por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Editorial y 

Educación Cívica.  

 La escucha y el cuidado hacia nuevas formas de vinculación con niñas, niños y 

adolescentes, de Minerva Gómez Plata, postulada por la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Editorial y Educación Cívica. 

 La memoria gráfica del Proceso Electoral 2020-2021, del INE, postulada por la 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Editorial y Educación Cívica. 

 ABC anticorrupción para funcionarias y funcionarios públicos, título tentativo, 

coordinado por la Dra. Jacqueline Peschard, postulada por la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Editorial y Educación Cívica. 

 El precio de la democracia, de la Dra. Julia Cagé, postulada por la Dirección 

Ejecutiva de Capacitación Editorial y Educación Cívica. 

 El poder del votante. Elecciones y desigualdad política en el gobierno democrático. 

Ensayos, de Piero Meaglia, postulada por la Dirección Ejecutiva de Capacitación 

Editorial y Educación Cívica. 

 Democracy and Truth. A Short History, de Sophia Rosenfeld, postulada por la 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Editorial y Educación Cívica. 

 

Comentó que de ser aprobados los siete títulos antes mencionados, el PAE 2021 

originalmente conformado por 29 obras pasaría a estar integrado por 36, de las cuales 18 

corresponden a obras nuevas y 18 a obras de años anteriores que, al no haber concluido el 

proceso editorial, estarían concluyendo en el año 2021. 
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De las 36 obras, 30 son propuestas por la DECEyEC; cuatro de la Unidad Técnica de 

Igualdad de Género y No Discriminación, una más postulada por la DECEYEC en 

coordinación con la Presidencia del Consejo General, y la última postulada por la 

Coordinación de Asuntos Internacionales. 

 

Informó que en este punto se habían recibido observaciones de la Consejera Ravel, las 

cuales eran procedentes y se integraron al cuadro previamente circulado.  

 

El Consejero Electoral José Martín Fernando Faz Mora preguntó a las y los integrantes 

del Comité si había algún comentario respecto a la ampliación del PAE 2021. Al no ser así, 

solicitó al Secretario Técnico tomar la votación correspondiente para la aprobación de los 

ajustes al Programa Anual Editorial 2021. 

 

El Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto consultó a las y los integrantes del Comité 

Editorial si era de aprobarse el cuarto punto del orden del día correspondiente a los ajustes 

del Programa Anual Editorial 2021. Los ajustes fueron aprobados por unanimidad de las y 

los integrantes presentes por lo que el PAE 2021 quedó integrado por las siguientes obras: 

 

1. Ciencia y democracia: ¿quo vadis, México?, de Antonio Lazcano, colección Conferencias 

Magistrales, postulada por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica. 

2. Democracia y poder judicial, de José Ramón Cossío, colección Conferencias Magistrales, 

postulada por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

3. Obras escogidas, de Alonso Lujambio, de INE-IIJ/UNAM-TEPJF, colección Libros de 

Temas Selectos, postulada por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica. 

4. Democracia y estancamiento económico, de Alejandra Palacios, colección Cuadernos de 

Divulgación de la Cultura Democrática, postulada por la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

5. Democracia y discriminación, de Mónica Maccise Duayhe, colección Cuadernos de 

Divulgación de la Cultura Democrática, postulada por la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

6. Democracia y control constitucional, de Julio Ríos Figueroa, colección Cuadernos de 

Divulgación de la Cultura Democrática, postulada por la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

7. Democracia y cambio climático, de María Amparo Martínez Arroyo, colección Cuadernos 

de Divulgación de la Cultura Democrática, postulada por la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

8. La paridad, una realidad aún por construir en los congresos locales de México, de María 

Aidé Hernández García (coord.), colección Libros de Temas Selectos, postulada por la 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 
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9. Reflexiones sobre la participación ciudadana en las elecciones, de María Fernanda 

Somuano Ventura, clasificada dentro de la categoría de Obras institucionales, postulada por 

la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

10. Democracia y gobernanza, de Eduardo Villarreal, colección Cuadernos de Divulgación de 

la Cultura Democrática, postulada por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica. 

11. El sufragio extraterritorial de los mexicanos: 2006-2019. Participación, preferencias 

políticas y tipología del voto a distancia, de Víctor Alejandro Espinoza Valle, colección 

Libros de Temas Selectos, postulada por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica. 

12. Mi propia raíz, de Teresa Vicencio (coord.), Mónica Lavín (escritora) y María Perujo Lavín 

(ilustradora), colección Árbol, postulada por la Unidad Técnica de Igualdad de Género y 

No Discriminación. 

13. No mires a otro lado, de Teresa Vicencio (coord.), Mónica Brozon (escritora), Mariana 

Villanueva (ilustradora), colección Árbol, postulada por la Unidad Técnica de Igualdad de 

Género y No Discriminación. 

14. Fue así como se creó el arcoíris, de María Esperón (escritora), colección Árbol, postulada 

por la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación. 

15. ¿Y si aceptamos que cada quien es lo que quiera ser?, de Ana Romero (escritora) e Ixchel 

Estrada (ilustradora), colección Árbol, postulada por la Unidad Técnica de Igualdad de 

Género y No Discriminación. 

16. Los congresos locales en México. Un estudio comparado sobre la representación política, 

de Khemvirg Puente Martínez y Erika García Méndez (coords.), colección Libros de Temas 

Selectos, postulada por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica. 

17. Democracia y debates, de Julio Juárez Gámiz, colección Cuadernos de Divulgación de la 

Cultura Democrática, postulada por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica. 

18. Democracia y ciudadanía digital, de Raúl Trejo Delarbre, colección Cuadernos de 

Divulgación de la Cultura Democrática, postulada por la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

19. Democracia y género, de Drude Dahlerup, colección Conferencias Magistrales, postulada 

por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

20. Democracia y confianza, de Julia Flores Dávila, colección Cuadernos de Divulgación de la 

Cultura Democrática, postulada por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica. 

21. La ciencia política de Giovanni Sartori: homenaje póstumo, de Jorge Islas (coord.), 

colección Libros de Temas Selectos, postulada por la Presidencia del Consejo General. 

22. Estudio comparado sobre inclusión en América Latina, de Carlos Marino Navarro Fierro, 

colección Libros de Temas Selectos, postulada por la Coordinación de Asuntos 

Internacionales. 

23. Democracia y federalismo, de Laura Flamand Gómez, colección Cuadernos de Divulgación 

de la Cultura Democrática, postulada por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica. 
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24. Representación y participación política indígena en México, de Martha Singer, colección 

Libros de Temas Selectos, postulada por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica. 

25. Avances y perspectivas de la democracia paritaria en los procesos electorales locales y 

federales de 2018, de Esperanza Palma y Beatriz Rangel (coords.), colección Estudios 

Electorales, postulada por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica. 

26. México 2018: la elección presidencial en los estados. Un estudio comparado, de René 

Valdiviezo Sandoval (coord.), colección Estudios Electorales, postulada por la Dirección 

Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

27. Las culturas políticas de los mexicanos, de María Aidé Hernández y 

Angélica Cazarín (coords.), colección Estudios Electorales, postulada por la Dirección 

Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

28. Las elecciones en México 2017-2019, en perspectiva comparada, de Leonardo Valdés 

Zurita (coord.), colección Estudios Electorales, postulada por la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

29. Democracia y sexualidad, de Marta Lamas, colección Conferencias Magistrales, postulada 

por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

30. La confianza y la participación de las y los jóvenes en democracia, de Silvia Gómez Tagle, 

postulada por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Editorial y Educación Cívica.  

31. La escucha y el cuidado hacia nuevas formas de vinculación con niñas, niños y 

adolescentes, de Minerva Gómez Plata, postulada por la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Editorial y Educación Cívica. 

32. La memoria gráfica del Proceso Electoral 2020-2021, del INE, postulada por la Dirección 

Ejecutiva de Capacitación Editorial y Educación Cívica. 

33. ABC anticorrupción para funcionarias y funcionarios públicos (título tentativo), 

coordinado por la Dra. Jacqueline Peschard, postulada por la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Editorial y Educación Cívica. 

34. El precio de la democracia, de la Dra. Julia Cagé, postulada por la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Editorial y Educación Cívica. 

35. El poder del votante. Elecciones y desigualdad política en el gobierno democrático. 

Ensayos, de Piero Meaglia, postulada por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Editorial 

y Educación Cívica. 

36. Democracy and Truth. A Short History, de Sophia Rosenfeld, postulada por la Dirección 

Ejecutiva de Capacitación Editorial y Educación Cívica. 

El Consejero Electoral José Martín Fernando Faz Mora solicitó al Secretario Ejecutivo 

pasar al siguiente punto del orden del día. 

 

El Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto comentó que el quinto punto del orden del día 

correspondía a la presentación y, en su caso, aprobación de la publicación de cinco obras 

que forman parte del Programa Anual Editorial 2020, por lo que solicitó a la Lic. Maribel 

Hernández exponer el punto. 
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La Lic. Amalia Maribel Hernández Guerrero señaló que las cinco obras en comento 

son:  

 

a) El tejido de nuestras voces (antes: Fue así como se creó el arcoíris), de Teresa 

Vicencio (coord.), María Esperón (escritora), colección Árbol, postulada por la 

Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación. 

b) Dos veranos (antes: No mires a otro lado), de Teresa Vicencio (coord.), Mónica 

Brozon (escritora) y Mariana Villanueva (ilustradora), colección Árbol, postulada 

por la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación. 

c) La hamaca roja (antes: Mi propia raíz), de Teresa Vicencio (coord.), Mónica Lavín 

(escritora) y María Perujo Lavín (ilustradora), colección Árbol, postulada por la 

Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación. 

d) Me gusta (antes: Y... si aceptamos que, cada quien sea como quiere ser), de Teresa 

Vicencio (coord.), Ana Romero (escritora) e Ixchel Estrada (ilustradora), colección 

Árbol, postulada por la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación. 

e) Democracia y sexualidad, de Marta Lamas, colección Conferencias Magistrales, 

postulada por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

 

Respecto a la obra de Me gusta, informó que el archivo electrónico que se circuló con la 

convocatoria a la sesión aún no incluía la traducción correspondiente a la lengua náhuatl; 

sin embargo, esa traducción ya fue recibida por lo que se estaba en condiciones de 

compartir el nuevo archivo electrónico con la traducción integrada. 

 

La Consejera Electoral Dania Paola Ravel Cuevas comentó que hay muchos hombres y 

muchas mujeres talentosas en México por lo que cuestionó el por qué las cuatro obras de la 

colección Árbol estaban coordinadas por Teresa Vicencio. Al respecto mencionó si se 

podría incluir a otra persona para coordinar algunas de las obras. 

 

El Secretario Ejecutivo Edmundo Jacobo Molina indicó que Teresa Vicencio es la 

coordinadora de la colección Árbol desde que se creó. Agregó que ella incluso era la 

impulsora de la idea de tener una colección para niñas, niños y adolescentes en el Instituto 

desde 2016 y que funge como coordinadora, no por cada título, sino por la colección en 

general, para darle consistencia. Como se sabe, Árbol ha sido una colección muy exitosa, 

con una producción permanente, por lo que vale la pena reconocer el trabajo de Teresa 

Vicencio por darle continuidad y, en el caso de estas últimas obras, tomar en cuenta a 

mujeres ilustradoras ya que las estadísticas arrojaban un desbalance entre hombres y 

mujeres en ese aspecto gráfico. 

 

El Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto comentó que efectivamente Teresa Vicencio ha 

sido la coordinadora de la colección Árbol desde un inicio. Asimismo, desde que se planteó 
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la coordinación ante el Comité Editorial se pensó en tener un trayecto de largo alcance para 

no tener obras dispersas y tener un hilo conductor en torno a la colección, por lo que se le 

pidió apoyo a Teresa Vicencio para que ella, como especialista, enriqueciera la prospectiva 

que el INE tenía para sostener una colección a lo largo del tiempo como lo son 

Conferencias Magistrales o Cuadernos de Divulgación. 

 

Sin embargo, señaló que en las coordinaciones de otros títulos sí es importante tener en 

cuenta la idea de diversificar y que los escenarios que se aceptaron en la sesión ayudarán a 

cumplir este objetivo. 

 

El Consejero Electoral José Martín Fernando Faz Mora preguntó si había algún 

comentario adicional al respecto. Al no ser así, solicitó al Secretario Técnico tomar la 

votación. 

 

El Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto consultó si eran de aprobarse las obras listadas 

en el quinto punto del orden del día para su publicación. Fueron aprobadas por unanimidad 

de las y los integrantes presentes para su publicación las siguientes obras: 

 

a) El tejido de nuestras voces (antes: Fue así como se creó el arcoíris), de Teresa 

Vicencio (coord.), María Esperón (escritora), colección Árbol, postulada por la 

Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación. 

b) Dos veranos (antes: No mires a otro lado), de Teresa Vicencio (coord.), Mónica 

Brozon (escritora) y Mariana Villanueva (ilustradora), colección Árbol, postulada 

por la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación. 

c) La hamaca roja (antes: Mi propia raíz), de Teresa Vicencio (coord.), Mónica Lavín 

(escritora) y María Perujo Lavín (ilustradora), colección Árbol, postulada por la 

Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación. 

d) Me gusta (antes: Y... si aceptamos que, cada quien sea como quiere ser), de Teresa 

Vicencio (coord.), Ana Romero (escritora) e Ixchel Estrada (ilustradora), colección 

Árbol, postulada por la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación. 

e) Democracia y sexualidad, de Marta Lamas, colección Conferencias Magistrales, 

postulada por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

 

El Consejero Electoral José Martín Fernando Faz Mora solicitó al Secretario Ejecutivo 

dar cuenta del siguiente punto del orden del día. 

 

El Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto indicó que el sexto punto del orden del día se 

refería a la presentación y, en su caso, aprobación de la publicación de los resultados de la 

categoría de Maestría y Doctorado del Segundo Concurso Nacional de Tesis. 
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Comentó que, de acuerdo con la base sexta de la convocatoria del Segundo Concurso 

Nacional de Tesis, la dictaminación de los trabajos se realiza por el jurado calificador, el 

cual se conformó por las personas que integran el Comité Editorial. 

 

Respecto a la tesis remitida bajo el seudónimo de “China”, correspondiente a la categoría 

de Doctorado, recordó que en la reunión de trabajo se había identificado que en internet se 

encontraba un trabajo con un título muy similar, el cual es “Geografía de la participación 

electoral y diferenciación socio espacial en Ciudad de Juárez, Chihuahua” y la tesis 

contenía por título “Diferenciación socio espacial en la participación electoral en Ciudad 

Juárez, Chihuahua 2012”. Al respecto, señaló que ese tema se había investigado a fondo 

resultando que los dos títulos eran similares, pero en cuanto a contenido eran distintos, 

además de que el artículo incluso cita a la tesis que está en el Concurso. Indicó que era 

importante que el Comité conociera estos datos a efecto de que se valorara nuevamente la 

condición de si es o no factible incorporarla a la premiación. Informó que en la reunión de 

trabajo no se pudo revisar de manera exhaustiva en ese momento, por ello en la presente 

sesión se proporcionaba nueva información verificada y validada por la Secretaría Técnica. 

 

El Secretario Ejecutivo Edmundo Jacobo Molina informó que en su oficina también se 

habían encargado de efectuar un análisis comparativo de los dos documentos, por lo que 

señaló que es un artículo aparentemente derivado del trabajo de tesis. Afirmó que era 

importante decirlo para aclarar la duda que se tenía en la reunión de trabajo y poder tomar 

una decisión al respecto, ya que recordó haber mencionado que de todos los trabajos 

recibidos en el Segundo Concurso Nacional de Tesis (en las categorías Maestría y 

Doctorado), el de seudónimo “China” era el único que podría merecer alguna 

consideración. En este sentido y con la información recabada se podría analizar la 

pertinencia de darle algún reconocimiento o, incluso, el premio correspondiente. 

 

La Consejera Electoral Dania Paola Ravel Cuevas comentó que no tuvo oportunidad de 

revisarlo nuevamente ya que pensó que en la reunión de trabajo se había llegado a un 

acuerdo; sin embargo, indicó que en la reunión había advertido que la persona autora 

mencionó que no existía ningún trabajo publicado respecto al tema, pero en realidad sí 

existe un artículo y no le quedaba claro cuál de los dos fue primero y que le preocupaba que 

se estuvieran tomando ideas ajenas, ya que la metodología era distinta; no obstante, las 

conclusiones eran las mismas.  

 

Indicó que esa tesis no se hacía cargo de la casilla única la cual le parecía una variable 

fundamental para llegar a las conclusiones, además de que no tenía un lenguaje incluyente 

en toda la redacción y uno de los trabajos enviados se había descartado justo por ya estar 

publicado y a la venta por internet. En este sentido, preguntó si había posibilidad de revisar 

minuciosamente ya que con la información que se tenía, ella no votaría a favor de que se le 

diera un premio. 
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El Consejero Electoral José Martín Fernando Faz Mora apoyó el comentario de la 

Consejera Ravel, además de que la temporalidad no era la solicitada de acuerdo con la base 

tercera de la Convocatoria, ya que los ejes temáticos del concurso giraban en torno a los 

Procesos Electorales Federales y Locales 2017 y 2018; sin embargo, se comentó que se 

podría ser más flexibles a la hora de evaluar. En ese sentido, si existiera una opinión 

mayoritaria de dar más tiempo para hacer la valoración de la información, indicó que se 

tomaría en cuenta el tema de la temporalidad.  

 

El Dr. Fernando Nieto Morales expresó que no era una práctica tan extraña el que un 

doctorante hiciera artículos con base en su investigación, lo que le preocuparía sería que en 

el artículo no se haya citado la investigación doctoral. Comentó que era fundamental 

cumplir con las reglas de la convocatoria por lo que creía que si no cumplía con eso, 

entonces no debió ser evaluada. 

 

De igual manera, comentó que todos los trabajos recibidos de tesis no llegaban a buen 

puerto y no tenían la calidad esperada, quizá por las debilidades del Sistema Educativo 

Mexicano; no obstante, servía para reflexionar sobre el propósito del concurso, cómo se 

puede vincular con las universidades y cómo lograr una estrategia que atraiga a más 

personas y recibir trabajos de mayor calidad. 

 

La Dra. Esperanza Isabel Palma Cabrera comentó que los elementos que ya se habían 

planteado eran suficientes para no premiar la tesis firmada bajo el seudónimo de “China”. 

De la misma forma, mencionó que la calidad de las tesis recibidas no era óptima, por lo que 

sí se tendría que buscar otra estrategia, además de que de todas las tesis sólo una fue 

efectuada por una mujer y ninguna contenía lenguaje incluyente, por lo que sugirió que en 

la próxima convocatoria se agregara como requisito que los contenidos incluyeran esa 

expresión del lenguaje. 

 

El Secretario Ejecutivo Edmundo Jacobo Molina comentó que sólo era para aclarar que 

el artículo sí hacía referencia a la tesis enviada y que su conclusión sí derivaba de la tesis 

doctoral. Indicó que compartía con las y los integrantes del Comité Editorial la opinión 

sobre la calidad de los trabajos concursantes. También, apoyó el comentario del Dr. 

Fernando Nieto respecto a la reflexión para pensar qué es lo que no se está haciendo bien al 

momento de emitir la convocatoria, porque es verdad que el sistema educativo de México 

no es el mejor, pero quizá, como Instituto, no se ha sabido llegar al público objetivo. 

 

En este sentido, recalcó que si la tesis en comento no cumplía con las fechas solicitadas y 

con las características de la convocatoria, entonces no valdría la pena postergar la decisión 

y sugirió que se tomara la decisión que ya se había concluido en la reunión de trabajo.   
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La Consejera Electoral Dania Paola Ravel Cuevas señaló que sólo había propuesto la 

postergación por si existían dudas al respecto, pero si no era así, entonces todas y todos 

estaban de acuerdo con que no se otorgara ningún premio ya que la tesis no cumplía con 

todos los requisitos de la convocatoria, además de que si llegara a resultar ganadora del 

concurso y se realizara una publicación, ésta perdería originalidad por el artículo existente. 

Respecto a la temporalidad de la tesis, aclaró que entendía el por qué no se estaba haciendo 

cargo de la casilla única y era porque el análisis del trabajo era de 2012 y la casilla única es 

de 2014. 

 

Coincidió con lo que dijo el Dr. Nieto respecto a la reflexión de los trabajos de tesis, el 

concurso y la convocatoria ya que los trabajos presentados no cumplieron sus expectativas 

y presentaban varias deficiencias. Comentó que le preocupaba que no era la primera vez 

que declaraban “desierto” un concurso como el de tesis, por lo que valdría la pena 

replantear y redireccionar la convocatoria con el objetivo de difundir la cultura 

democrática. Un ejemplo sería un concurso de ensayo o, como lo mencionó el Dr. César 

Astudillo en alguna reunión, hacer una convocatoria focalizada e investigar con las y los 

profesores de las universidades cuáles tesis son las mejores para garantizar mayor calidad 

en los trabajos.  

 

El Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto señaló que el argumento por el cual no se le 

otorgaría un premio a la tesis de “China” es que no había calidad, no cumplía con las bases 

de la convocatoria del concurso, con la temporalidad y no existiría originalidad en una 

nueva publicación.  

 

El Dr. Fernando Nieto Morales sugirió que para próximos concursos se utilizaran 

diferentes criterios de evaluación para las distintas categorías, ya que en el concurso de 

tesis no es lo mismo evaluar un trabajo de licenciatura, uno de maestría y uno de doctorado 

debido a que estas últimas deben ser una contribución original para el conocimiento, 

mientras que las tesis de maestría y licenciatura tienen otro propósito. Esto lo mencionó 

para enriquecer la reflexión del concurso.   

 

El Consejero Electoral José Martín Fernando Faz Mora preguntó a las y los integrantes 

del Comité Editorial si tenían algún comentario adicional al respecto. Al no ser así, solicitó 

al Secretario Técnico tomar la votación correspondiente.  

 

El Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto consultó si era de aprobarse la publicación de los 

resultados de la categoría de Maestría y Doctorado del Segundo Concurso Nacional de 

Tesis, con base en el análisis que se comentó durante la sesión y declarar desiertas ambas 

categorías. Fue aprobado por unanimidad de las y los integrantes presentes.   
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El Consejero Electoral José Martín Fernando Faz Mora al tratarse de una Sesión 

Ordinaria, consultó nuevamente a las y los integrantes del Comité Editorial si querían 

agendar algún tema en el punto correspondiente a asuntos generales del orden del día. Al no 

ser así, agradeció a las y los asistentes y concluyó la Quinta Sesión Ordinaria del Comité 

Editorial de 2020. 

 
Hoja de firmas de la Minuta de la Quinta Sesión Ordinaria del Comité Editorial del 

Instituto Nacional Electoral, celebrada el 17 de diciembre de 2020 
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